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7703a) Bo.nificación del' 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igu~l boni~cación. ~ara las que se deven~uen por la adquisición,
por cualquier medIO admitIdo en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se dev.enguen por operaciones de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
anos, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo cuarto
del Real Decreto 2696/1986.

Scgundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad durante
los cinco primeros años improrro~bles, contados a partir d~1 primer
ejerci.c\o econót?ico que ~ iniCie u~a vez que la Sociedad haya
adqumdo el caracter de SoclCdad Anómma Laboral con arreglo a la Lev
15/1986. de 25 de abril. .

~adrid, 6 de marzo de 199t.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 6 de mar=o de 1991 por la que se conceden los
beneficios jlscales prel'istos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Fomm Aragón, Sociedad Anónima
Laboral».

Yista la instancia formulada por el representante de «Forum Aragón,
Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
A-5ü211754, en solicítud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado) del dia 3 de enero de 1987), sobre tramitacíón de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el numero
3.862 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le~les anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad AnÓnima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitucíón y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la maypría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c} Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarroJlo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo cuarto
del Real Decreto 2696/1986.

Scgundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables. contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 6 de marzo de 199L-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

Excmo, Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de II de marza de 1991 de revocación de la
autari=ación administrativa y de canee/ación del Registro
Especial de Entidades Aseguradoras de la Entidad denomi
nada «Sociedad de Socorros Jflltuos de Ponferradml
(MPS-2440).

Ilmo. Sr.: La «Sociedad de Socorros Mutuos de Ponferrada» se
constituyó por Resolución de 24 de abril de 1958. al amparo de lo
dispyesto en la Ley de 6 de diciembre de 194 l Y Reglamento para su
aplicación de 26 de mayo de 1943, ambas disposícíones derogadas por
la vigt'nte Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro
Privado.

Actualmente figura inscrita en el Registro Especial de Entidades de
Previsión Social con el numero 2440.

La referida Entidad ha presentado ante la Dirección General de
Seguros documentación acreditativa del acuerdo adoptado por la Junta
general extraordinaria. en reunión celebrada el 19 de enero de 1991, en
relación con la modificación de sus Estatutos sociales y del objeto social
en particular.

A la vista de la actividad que venia desarrollando la Entidad de los
acuerdos adoptados, examinados los an.tecedentes y documentación
aportada y en cumplimiento de lo previsto en el articulo 29. La) y b) de
la Ley 33/1984, de 2 ae agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado,

Este Ministerio a propuesta de la Dirección General de Seguros ha
acordado:

Primero.-Revocar la autorización administrativa concedida a la
Entidad «Sociedad de Socorros Mutuos de Ponferrada» para el ejercicio
de las actividades de previsión social, de acuerdo con 10 dispuesto en los
artículos 29. La) y b) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
Ordenación del Seguro Privado; 86. La) y b) de su Reglamento, de 1 de
agosto de 1985, y 38.a) y b) del Reglamento de Entidades de Previsión
Social, de 4 de diciembre de 1985.

Segundo.-Cancclar, en consecuencia. a la Entidad «Sociedad de
Socorros Mutuos de Ponferrada» del Registro Especial de Entidades
Aseguradoras establecido en los artículo\ 40 de la Ley 33/1984, de 2 de
agosto, sobre Ordenación del Seguro Pnvado, y 13 del Reglamento de
Entidades de Previsión Social, de 4 de diciembre de 1985.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de marzo de 1991.-P. D., el Secretario de Economia.

Pedro Pérez Fernández.

Ilm~. Sr. Director general de Seguros.

7704 ORDEN de II de mar:::o de 1991 de cancelación del
Registro Especial de Entidades Aseguradoras de la Entidad
denominada «Mutualidad del Seguro Escalan
(MPS-2J28).

Ilmo. Sr.: La Entidad denominada «Mutualidad del Seguro Escolar»
fuc inscrita con el numero 2328 en el Registro Oficial de Entidades de
Previsión Social, creado al amparo de la Ley de 6 de diciembre de 1941,
Y Reglamento para su aplicadón de 26 de mayo de 1943, ambas
disposiciones derogadas por Ley 33/1984, de 2 de agosto. sobre
Ordenación del Seguro Privado. y Reglamento de Entidades de Previ
sión Social de 4 de diciembre de 1985, y aprobados sus Entatutos por
Orden conjunta de los Ministerios de Trabajo y Educación Nacional de
fecha II de agosto de 1953,

De acuerdo con lo establecido en la disposición final 1,3_2 del Real
Decreto-ky 36/1978, de 16 de noviembre, sobre gestión institucional de
la Seguridad Social, se extingue la «Mutualidad del Seguro Escolam. en
cuanto Entidad gestora de estructura mutualista, quedando encomen·
dada la gestión de sus prestaciones al Instituto Nacion<l.1 de la Seguridad
Social. segun lo previsto en el artículo 1.1 del Real Decreto 1854/1979,
de 30 de julio, en el que queda encuadrado el colectivo protegido.

En aplicación de lo previsto en la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
Ordenación del Seguro Privado; Reglamento de Entidades de Previsión
Social, aprobado por Real Decreto 2615/1985, de 4 de diciembre;
articulo 106 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado, apro
bado por Real Decreto 1348/1985, de 1 de agosto, a propuesta de la
Dirección General de Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien:
Primero,-Dec!arar la extinción de la Entidad «Mutualidad del

Seguro Escobo),
Segundo,-Procedcr a su cancelación dei Registro Especial de Entida

dcs Aseguradoras previsto en los artículos 40 de la Ley 33/1984, de 2
de agosto. sobre Ordenación del Seguro -Privado. y 13 del Reglamento
de Entidadcs de Previsión Social, de 4 de diciembre de 1985.

lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1I de mano de i99L-P. D.. el Secretario de Economía,

Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.


